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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N"323-2026-GI\¡.IVDCC

C€Ío Colorado, 28 de mayo de 2026

VISTO:

El lnforme N'1430-2026-l!IDCC/GAF-SGLA de la Sub Gerencia de Logistica y Abastecimientosi y,

Que, como lo establece el alículo 194 de la ConsUtución Política del Estado del Perú, las municlpalidades son órganos de gobierno,

del desarollo local tlenen personeria jurídica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus linesl
de autonomia adminisfativa, politica y económjca en los asuntos de su competenciai

Que, el articulo 1l del Título Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades anola que la aulonomia que la Constilución Política

del Perú eslablece para las municipaldades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrauvos y de administración, con

sujeción al ordenamiento jurídicoi

Que, con la entrada en vigencia de la nueva Ley N' 32069 'Ley General de Contrataciones Públicas", se establece mmo requ¡sito
previo para la aprobación del expedie¡te de contratación, se debe contar con el documenlo que acredite la designación de los evaluadores
que inlegrarán el Com té de Selección. Esle rEuisito se encuentra previsto en el arllculo 54" del Reglamento de la citada leyl

Que, conforme al artículo 56'del Reglamento de la Ley N'32069'Ley General de Contalaciones Públicas" aprobada pof el

Decreto Supremo N" 009-2025-EF, eslablece lo siguiente: "56.1 Los procedimienlos de selección competitivos se encuentran a cargo de

evaluadores, conforme a los siguientes lipos: (. .) b) Comitér conformado por tres integrantes de los cuales al menos uno es comprador
público de la DEC y uno es expelo profesional que cuente con conocimiento técnico y/o experiencia con el objelo de contralación'i

Que, asimismo, el artículo 59' del Reglamento de la Ley N' 32069, prevé lo slguienter "59.1 La autoridad de la gestión administrativa

designa a los inlegranles titulares y suplentes de los comilés. Los suplentes solo actúan en ausencia de los titulares, tomando su lugar en

adelanle. En dicho caso, la autoridad de la gestión administrativa evalúa el molivo de la ausencia del tilular a efeclos de determinaÍ su

resoonsabilidad. si la hubiere":

Que, mediante el Informe N"1430-2026-I/DCC/GAF-SGLA de fecha 28 de mayo de 2026, suscrito por el Sub Gerenle de Logislica
y Abaslecimientos, solicita la conlormación del comité de selección Licitación Pública Abreviada de obras N' 024-2026-lVlDCC para la

contratación de e¡ecución de IoARR "Consfucción de cobertura de instalaciones deportiyas y ambiente de recreación acliva, adquisición

de equipos deportivos - recreativo, renovación de mob¡liario deporlivo - recreativo; además de olros activos en el (la) Parque La Fonda de

la Urbanización La Fonda, Lole 01, [.l|2. 41, Seclor 74, dislrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, deparlamento de Arequipa" CUI

2679679, ello sustentado en el requerimiento con Inforrne N'0489-2026-l/DCC-GOPI-SGEoPAI de la Sub Gerencia de Ejecución de obras
por Administración lndirecta, quien solicita la contratación de ejecución de obra en referencia, a lravés de un proced¡miento de selección

c¡rrespond¡ente;

Que, mediante Resolución de Alcaldia N' 006-2026-|\,1DCC se designó al Ing Elías Vladimir Churata Roque en el cargo de

confianza de Sub cerente de Estudios y Proyectosi y con Resolución de Alcaldla N' 011-2026-NIDCC se designó ai Ing, Freddy José Lupo

Estrada en elcargo deconfianza de Sub Gerente de Ejecución de obras por Administración Indirecla, a efecto de que asuman las funciones

y responsabilidades a dichos cargosj

Oue, en aras de ootimizar los procesos de contratación de bienes, servicios y obras, eslando a la recomendación contenida en el
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inlorme precedenle, de la Sub Gerencia de Logistica y Abastecir¡ienlos, como la Dependencia Encargada de las Contrataciones de la

Entidad, es necesario conformar el comité de selección para la contratación de eiecución de IoARR 'Construcción de coberlura de

instalaciones deportivas y ambiente de recreaclón activa, adquisición de equipos deportivos - recreativo, renovación de mob¡liario deportivo

- recreativo: además de otros activos en el {la) Parque La Fonda de la Urbanización La Fonda, Lote 01, Mz. 41, Sector 74, distrito de Cerro

Colorado, provincia de Arequipa, departamenlo de Arequipa" CUI 2679679, conforme a lo suslentado en los párrafos precedentes;
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Que, el corleclo desempeño lecnico y cabal cumplimiento de funciones del Comité de Selección, es de responsabilidad única del
referido órgano colegiado, más aún s¡ las funciones del com¡lé son ocupadas y desarrolladas por profesionales de alta espec¡alidad, como
es el casoi

Que, con Decrelo de Alcaldia N'004-2024-MDCC del 06 de marzo del 2024, el fitular del Pliego ve la necesidad de desconcenlrar
la adminislración y delegar funciones admlnistralivas al Gerenle l\4unicipal y olros luncionarios, declarando en su alículo primero, numeral
15, delegar al Gerente [,l|unicipal la alribución der 'Designar comités de selecclón para procedimientos de selección; asimismo disponer la

remoción y modillcación de sus integrantes previstos en la Ley N'30225 y su Reglamento', por lo lanto, este despacho se encuentra
facultado de emitir oronunciamiento respecto al exoediente de visto, en ese senlido:

SE RESUELVEI

ARÍICUL0 PRIMERo.- CoNFoRMAR el Comité de Selección del Procedimiento de Selección Licitación Pública Abreviada de obras N'
024-2026-IVDCC para la conlralación de eiecución de IoARR "Construcción de cobertura de inslalaciones deport¡vas y ambienle de
recreación activa, adquisición de equipos deportivos - recrealivo, renovación de mobiliaio deportivo - recrealivo; además de otros aclivos
en el (la) Parque La Fonda de la Urbanización La Fonda, Lole 01, [.42. 41, Seclor 74, distrilo de Cerro Colorado, provincia de Arequipa,
departamenlo de Arequipa" CUI 2679679, conforme a lo suslentado en la parte consideraliva y documentación obrante de la presente

Resolución; debiendo quedar integrado de la siguiente manera:

MIEMBROS IITULARES DNI CARGO E-f,,lAlt

NG LUIS JUAN SU¡.iARIA ROJAS Presdentg 29639210 G€re¡te de Ob¡as Pübicas e
lnlraesfuctura

uis sumarla@gmail.com

i8 erenle de Logisiica y Abastocimi€nlo c0m

ING. FREDDY JOSE LUPO ESIRADA Presidente 80372831 Sub Gere¡le de Ejecución de obras
Püblicas oor Adm nislreción l¡d recla

ing.lupo.l00@gmeil.com

L C DAN ELA ANTUAN€ TORRES

CORMLES
1'mlembro 70391316 Cornprador Público D¿nelaanluano@gr¡a com

ARO JOSE LUIS VEMCHAMORRO 2'miembrc 44852304 Sub C,e€nle d€ Mantenrnenlo joseverachamorro@gmail.com

ARTICUL0 SEGUND0. - DISPoNER que los miembros del Comité de Selección actúen en estriclo cumplimiento de la Ley N' 32069 y su

Reglamenlo en forma especial asegurando la pluralidad de parlicipantes y una calificación objetiva basado en la verdad malerial,

garantizando su autonomía e independencia y asumiendo responsab lidad exclusiva y excluyente por sus aclos propios

ARTiCUL0 ÍERCERo. - DISPONER la notificación de la presente a todos los miembros del comité conformado, áreas competentes y su
posterior archivo conforme a ley,

ARTICUL0 CUARTo. - ENCARGAR a la oficina de Tecnoloqias Információn, la Dublicaclón de la oresente resolución en el Porlal

l$ltt.'.^ Inslilucional de la Pagina Web de la [¡unicipalidad Distrital de
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l"gecisrnesE. 

coMUNiauESE y c u,rlpuise. 
-- ///

Colorado.

@a
g Sede Princ¡palr calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La L¡bertad, cerro colorado

O Central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob pe


